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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  y su augusta Herm ana la S erm a. S e 

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda , c o n t in ú a n  en  

esta corte  s in  n ov ed ad  en .su  im p ortan te  salud.

M I N I S T E R I O  DE HACI E ND A .

Continuación de la nota de censos procedentes de la su
primida Inquisición que se administ ran por las oficinas de 
arbi trios de Amort ización de las provincias siguientes:

Provincias.
N úm ero  

de censos.

i

Capitales.  
Rs. vil.

Rédi tos  
anuales.  
Rs. Vil.

Bada joz . ............. .. 74 398,964. .  16 11 ,855.32
Barcelona.............. 13 882,627 .32 2 5 ,4 29 .18
Búrgos . . . . . . . . 1 32,809 800
Cádiz. . . . .  . . . . . 12 136.121 .14 3,875 22
Canarias» • .......... 149 985,652.  .20 26 ,466 .10
Castel lón. 3 41,411 1 , 242 .10
Córdoba. ............. .. 78 1.391,9 Í6. .24 40,843. .  5

5 5,613 165. 15
12 201,657. .  16 6,049 .24

Gerona .................. 2 115,509 .30 3,465.  10
G r a n a d a .............. 258 2.013,408. .25 60,208
GuadaU jara.  . . . i 3,000 99
Jaén.  ..................... 11 383,175. .  2 10 964. .  10
Lé r ida ................... 3 97,659. .32 2 ,6 6 7 . 2 2
Logroño................ 19 128,9 49..21 3,702. .  17
L u g o . .......... .. 1 (foro.) » 192. .17
M a d r i d . . ............. 6 1.425,485.  25 38,192.  9
M á l a g a . . . . . . . . 36 274,122. .  7 7,863. .  18
Mal lorca .  . . . . . . 522 2 253,846 20 62,451
Murcia .  . . .  . . . . 1169 3.615,538. .10 105,547. .  6
Orense............... 1 5 ( 8  for.) 32 ,280 537..  4

1 150,000 4,500 *
P o n t e v  ed ra .......... 1 1 (5  for.) 12 ,212 .17 2 9 5 . 3 0
Salamanca.  . . . . . , 2 1,200 36
S ev i l l a ................ .. 75 1.084,463 .26 30,452. .21
Ta r r agona ............. 3 25,066. .22 751
T o le d o .................. 18 50,844. .  5 1 ,693.11
Va len c i a . . * . . . . . 71 1.028,510.  11 30,226.  22
Val lado! id . . . . . 19 337 ,622 9,734. .  5
Z a m o r a . . . . . . . . 2 15,176 386. .10
Za ragoza . ............. •22 808,149. .  17 23,256. .  2

T o t a l e s . . . . 2612 17.941,075. .  18 513,943. .10

M I N I S T E R I O  D E  GRACI A Y J U S T I C I A .

La Regencia provisional del Reino por decreto de 13 del 
actual se lia servido n o m b r a r e n  propiedad ministro de la au 
diencia de  Burgos  á D .  Ventura Colsa y Pa nd o ,  magist rado 
electo que fue de la misma en 18 35.

También se ha servido no. . ibrar  jueces de pr imera i ns t an
cia en propiedad para Lérida á D. Pedro  José Abad y  E s c u 
dero,  que lo es en la a c tua l i dad de Labisbal .
‘ Pa ta  uno d e  los juzgados de Valenci a a D. Bonifacio 

Amonó* f  (>rozco,  cesante de Or  i huela desde 1838.
Para otro de los de Granada á D. Ju l i án  Sánchez del Po- 

70 i ex*Diputado , que desempeña la judi ca tur a  de Cáceres:  y  
w  estb1 part ido á D. &recor io Condol í ’, cesante de Ma laga  
Jesde 105(1. °
- Par?» el de l l i izi á D.  Mar t in  Carsacli  y  R o s e l l o , p ro-  
tootor fiscal de  Cindadela .

Para e l  de V il la r  del Arzobispo á D* Ramón, Franco 
*Vd* .

Pata el de Lorca á D. José Mar í a  J iménez M u ñ o z ,  ce- 
8*nte de C ád i z , decla rando la propiedad a los jueces de  pr i -  

ifistaucia D. J u a n  d e  Dios Rodr íguez  f del  par t ido de 
Alberiqufi • j ) # J u a n  Bautista M o r a g u e s , del de Inc a ,  y Don 

l0uiáidvM a rin y  l i r t iz ,  del de Mahacor .  r

R EC T IFIC A C IO N .

E n  l a  G a c e t a  de a y e r ,  columna primera, párrafo penúl
timo, línea 8.ª y 9.ª,donde dice Benavente léase Benavarre.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

C H IN A.

A ver hemos recibido por el bergantín español Iber ia  ra r 
tas de Macao del 13 de Ju l i o ,  el Cantón F u g is t e r  del 7 y 
la P re ss  dei 11. Las noticias que por este medio nos han l le
gado son de-poquís imo Ínteres ,  y  publicarnos número e x t r a 
ordinario con el lili no mas de poner  en conocimiento de nues
tros lectores las nuevas mus recientes de un país (pie llama 
mucho la atención actualmente.  Poca satisfacción causaba la 
manera insuficiente con qu e ,  según dicen,  se hace el bloqueo. 
Parece (pie los juncos apresados han sido devuel tos ,  de teni en
do sin embargo el c argamento ,  si era de los ar t ículos que 
iormau el monopolio d d  Gobierno,  como arroz y  otros gra 
nos que entran l ibremente en Macao.

Nada se decia de los progresos de hi expedición del Norte.
Qi'nc S ing ap ore  F ree  Press. ')  :

E S T A D O S  M E J I C A N O S .

Ja la p a  23 de A g o s to .

La subsistencia de la ley de 26 de Noviembre  ú l t imo,  
está dando en el depar t amento los resul tados que repet ida
mente hemos indicado ; un aumento escandaloso de cont r a 
bando ,  y una disminución extraordinar ia  de productos.  Pero  
no es solamente el recargo de los derechos la causa del f r a u 
de ,  porque los efectos y  frutos nacionales que pagan el que 
antes les estaba impuesto,  se están int roduciendo en esta c iu
dad c landes t i namen te ,  de un modo que puede decirse que 
ya casi nada se entrega á la hacienda pública. A esta ext rema 
defr audación,  cont r ibuye la inmoral idad de ios causantes y  
la apat ía de los empleados en la recaudación ppe ro  estas fal
tas t que no seria dtlicil cor r eg ir  si fas autor idades super iores  
depar tamentales  tuviesen las facul tades necesarias , gozan la 
mas grande impunidad , porque no se castigan. Los referidos 
empleados viven casi i ndepend ien te s , t ienen pagados sus 
sueldos con toda pun tua l i dad ,  y  no cuidan de otra cosa, j De 
plorable  situación por cier to! Y* aun mas deplorable  la de 
los otros funcionarios públ i cos ,  que t r abajan sin descanso en 
sus respectivos dest inos,  privados de la remuneración que 
les corresponde,  y reducidos á simples é impotentes espect a
dores de una conducta tan i r regula r.  Pero todo es efecto de 
los grandes  vicios de las leyes const i tucionales,  que l imi t a 
ron las a tr ibuciones de los gobiernos departamentales  á una 
insignificante vigi lancia cu el ramo de hacienda. ¿Y  que v i 
gilancia ? La que pueda tener cualqui era  ciudadano que qu i e
ra tener  el oficio de denunciante.  ¡ Y si se a tendieran las ex 
citaciones del Gobierno!  Pero ni aun esto sucede;  y  pudiér a
mos ci tar  casos del empeño con que  el del departamento ha 
promovido providencias benéficas al  e ra r i o ,  para corregi r  
abusos que sin embargo se están como se estaban.

Esas reformas suspiradas,  en las que es probable se ampl íen 
las facul tades de los señores gob e rn ado re s se r r í n  las que  f a
cil iten los medios de corregir  tantos excesos. Mientras  aque 
llas tienen e fec to , es necesario armarse  de paciencia'}'  reco
ger  apiintes curiosos. Esta ocupación hará inas tolerable á# jos 
dependientes  del erar io el hambre s iempre creciente  en que 
hace t iempo viven. ( E l  Conciliador.)

Id e m  26.

Tenemos  el gusto de par t ic i par  á l os - suscriplor.es. á la 
insti tución de beneficencia para el socorro de las familias de 
los empleados que fallecen , que el dia 4 .del mes próximo 
pasado.se hizo por la junta general  el pro raleo de lo colec
tado el año a n t e r i o r ,  que probablemeute se publicará muy 
proirto,  para  saber  el número de huérfanos y viudas que han 
sido socorridos.

Nosotros celebramos mucho , que esté piadosa estableci
miento se conserve y prospere , porque su uti l idad es pa lpa 
b le ;  y  como los suscnptorc's tengan constancia, la Institución 
adqu ir i rá  toda la importancia de que es suscep t ib l e , basta el 
puutO de asegurar  regulares  auxi l ios  á las familias , que  al 
fal lecimiento de las personas que lás sostieuen comb emp lea
dos ,  quedan  hoy reducida* á la  miseria mas lamentable.

■ ' V * : - . • • • . : ' ' • ■ ‘

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres  7 de E n e r o .

F ondos  públicos.  -Consolidados á cuent a ,  8 9

España.  Deuda ac t i va ,  24 | .
P a s i v a  , 6 £
Di f e r i d a ,  12|.

La mala de I l amburgo  ha Iráido una noticia de cierta 
importancia en el momento ac tua l ,  cual es otra baja de 12 
por 100 en el precio d e l  oro', esta baja basta para alejar todo 
temor de ver  renovarse los pedidos del oro al Banco para 
proveer  á las necesidades del Nor t e ' d e  Europa.  Es probable  
qtie el giro pacífico que han tomado los asuntos políticos han 
contr ibuido á este cambio favorable alejando la necesidad de 
proveerse de especies para las cajas mi l i tares ,  y en su conse
cuencia poniendo en circulación una pai te  del oro que se h a 
bía acumulado para este objeto.  (’Globc .)

F R A N C I A .

P a r í s  9  de Enero .

Fondos públicos.  Ciiico por 100 ,  111-95.
Cuatro id. , 99.
T re s  id. , 77-45.
Acciones del banco,  3250.
España.  Deuda activa , 2 4 | .
Pasiva , 5 | .

Los periódicos ingleses se lamentan de la diminución de 
las rentas en el momento que los gastos se aumentan por t o 
das partes.  El M o rn in g  P ost  cree (pie el déficit de 1811 s rá 
de cuatro millones de esterlinas ( 1 0 0 ' mil Iones de francos.)

En general  , los periódicos torys no part icipan del en tu 
siasmo que han producido en la bolsa de Londres las noticias 
de la ludia.  Las autor idades ch ina s , d i ce n  los periódicos, ha - '  
blando en propiedad nada han concedido ,  y los ingleses no 
habrán conseguido garant ía a lguna después de haber  dest ruido 
los iner tes del Bogue.

Estos periódicos por lo general  creen qne el asunto está 
muy distante de terminarse ,  y  que los ingleses,  después de 
haber  avanzado hasta la entrada del rio ILkin , se vuelven á 
Cantón para t ra tar  del asunto,  (p í ese  halla en el injsmo esta
do que antes de dar  principio á las hostil idades.  L a s  t ropas 
de la guarnición de Chusan tienen muchos enfermos. Lo (pie 
se ve aqui con mas c lar idad es, que el a lmirante  Elliot , d e s 
pués de aguarda r  seis dias ha obtenido uns respuesta del E m 
perador  pidiéndole un termino de diez dias para reflexiona r, 
pasados los cuales el a lmir ante  ha tenido una conferencia con 
el comisario imperial  Kliesau , 'mandar iu de primen» clase de 
hoton encarnado ,  y  á-quien se representa como tercer d igna 
tario del imperio.  (Comm.)

*
El  Serna/ora  publica una carta de Constant inopla del 17 

de Dici embre ,  es d e c i r ,  anterio.r á la nueva sumisión d -  Me-  
hemet^Alí  , en que se designan en los términos siguientes las 
disposiciones de la Rusia en los asuntos de Or i en te :

Continúa lá diplomacia rusa su- f ingida inacción , y no se 
ignora que todos los esfuerzos del czar se dir igen á que  se 
mantenga, el s ta tu  quo del Egipto ,  á fin de minar  cada dia 
mas el trono de los Sultanes,  Es preciso no hacerse ilusión* 
la Rusia persevera en su proyecto de invas ión,  y cada año 
que pasa se ve t n  mayor  disposición de real izar este proyec
t o ^  cuando parece que hace concesiones á la Inglaterra" pa
ra demostrar  la influencia poco favorable  que esta úl t ima 
Potencia ha ejercido 9obre e l l a ,  que celebra un tratado de 
comercio oneroso con el gabinete de S in  J a m e s , ' q u e  escueha 
sus proposiciones de a r reglo con respecto á ia Ta r t a r i a ,  y 
que ,  f ina jmente , en ia cuestión de Oriente aparenta haber  
sido engañada*, es con el Tin de adormecerla sobre el t r a t ado 
de Unkiar-Skeless i  , que  no habrá sido un acto ineficaz para  
la política moscovi ta,  y t r aba ja r  sordamente en su obra.

Y si *io , ¿quien  es el que en este momento trata de en 
g r a nd ece r  el ter r i tor io de la repúbl ica servia , fomentando 
alborotos én l a 'B o ig a r i a ?  ¿ Q u é  significan todos esos emisa
rios que  recorren sin descanso la Tu rqu í a  europea 7 Se ha 
lomado nadie el t r aba jo .de  sondear las disposiciones del c l e 
ro griego.en todos los puntos del imper io? Se pre t ende  sal
var  el imperio o tomano,  y no se hace mas ni menos (pie po
ner  un 'emplasto, en una pierna de pa lo ,  mientras  que  la 

i ganaren;! devo ra  su interior.  Solo viendo la T u r qu í a  eii- 
' ropea y asiát ica,  sin alejarse mucho de la c api t a l ,  y ' o b s e r 
v a n d o  hasta los mas.minuciosos detal les de su administración,
¿ es corno puede formarse ¡dea de la ¡ulluencin rosa y  de Jo*
 ̂gérmenes de poder qiie t iene en tudas parles. A nuest ro rno- 
; do d e e n ten der , . uunc«f ha progresado tanto como ahora la 

política moscovita;  y con efecto,  ¿á qué mayor felici Jad po 
día aspirar que á la de l lamar la u lene ion de todos los gabi-



netcs sobre los destinos del  M e di t e r rá n eo ,  y d e j a r  la T u r 
quía septent r ional  como si no exist iese?

A esto podemos a ñadi r  nosotros que las disposiciones del 
Gobierno griego contra la Puer ta  , pueden considerarse como 
obra de la Rusia;  y si Ibrahim-b»já l lega á mant enerse  en 
Siria , se cree que no por esto se most rará  la Rus i a s er iamen
te descontenta.  (A/ . )

Los periódicos alemanes cont inúan dando expl icaciones 
acerca de las comunicaciones hechas á nuestro Ga bine t e  con 
motivo de ios ar mament os . -La Gaceta de A ugsburgo  deduce 
hoy sus observaciones sobre este punto d e , u n a  carta de  L o n 
dres de 26 de Di c i e m br e ,  en donde se responde á la Opinión 
de que los ar mamentos  en Alemania deben  produci r  la c o n 
tinuación de los de Francia.

E s t o ,  dice el periódico a le man,  está en abierta cont ra» 
dicción con lo declarado francamente por eí Gobierno francés 
hace un mes á las Potencias ,  y antes q ue  la Confederación 
germánica hubiese ref lexionado ma d ur ame nt e  acerca de los 
a l armant es  armamentos  que hace la Fr anc ia  , y adoptado las 
medidas adecuadas para cont rabalancear los.  Los r epr esent an
tes de las Potencias en Paris pidieron repet idas veces al Ga
binete francés explicaciones sobre la causa de estos a rm a me n
tos ,  y no omit ieron lla*mar la atención sobre las gr aves  con
secuencias que debian ocasionar unos prepara t ivos  mil i tares  
tan ex t ra or di nar ios ,  como también indicar  la precisión en q u e  
las Potencias europeas se ver ían de t oma r  por  su par t e las 
medidas necesarias.

Esta era  ev i dentemente una t entat iva bien intencionada 
para disponer al Gabi net e francés á que pusiese t ér mi no á una 
situación tan penosa , y a ho r r a r  á la E u r op a  los inmensos ga s
tos de los preparat ivos  belicosos. El  minis t ro francés ha r e 
plicado que la Francia se armaba porque estaba aislada ; 
pero que  nada empre nde rí a  si las ot ras  Potencias se mant e
nían pacificas. A esta respuesta se añadió que el ejerci to f r a n 
cés no llegaría  en ningún caso al númer o de 6009 hombres.  
Asi pues queda demost rado que la continuación de los a r m a 
mentos de guerr a en F r a n c i a ,  no son consecuencia de  los de 
Alemania , y que las medidas  de precaución tomadas por  es
t a ,  deben at r ibui rse  mas bien á los p repa ra t i vos  belicosos de 
la pr imera.

A nosotros nos parece que si el Gobi erno francés ha dado 
la respuesta que se indica,  que estaba en el pleno de su d e 
recho para e l l o ,  y si la A le mani a ,  á vista de esta declaración 
lleva sus armamentos  mas al lá de un cierto l í m i t e ,  la F r a n 
cia podrá legí t imamente concebir  nuevas  i uqui etude s,  y  a u 
mentar  sus preparat ivos .

El  ar t ícul o de la Gaceta dé A ugsburgo  no es el solo que 
liemos visto hoy de esta natura leza .  Un a  carta de B er l í n,  ci 
tada por el Corresponsal de H am burgo , demues t ra  hasta que  
punto l leva la Alemani a sus pretcnsiones,  y  lo que  p ue de  
liacer en la cuestión de los armamentos.

Podemos asegurar  por  buen conducto , dice el ar t í cu lo  
que hemos c i t ado ,  la certeza de los rumores  tantas veces r e 
petidos acerca de que los Gabi net es  de Ber l ín y V i e n a  han 
dir igido al ministerio francés a c t u a l , representaciones contra 
la continuación de  los prepara t ivos  mil i tares.  N o solo se ha 
pedido la suspensión de toda clase de prepara t ivos  de g u e r 
ra , sino que se ha asegurado en términos positivos que de  
lo cont rar io se adopt ar ían  las medidas convenientes.  En  efec
to , se ha dado orden , para un ca so ,  de p r e p a r a r  los e q u i p a -  
ges de campaña de algunos  elevados personages.  La paz a r 
mada es una cosa pr ec ar ia ;  y a d e m as ,  el  minister io actual  
podiá muy bien verse en la necesidad de  r et i rarse  por  efec
to de mi motin , y en este c a s o , el ex t r an ge ro  se veria a m e na 
zado. Si la Al e ma ni a ,  y par t icul ar ment e la Prusia se l imita
sen á tomar  medidas  pur amente  p r e pa r a t or i as ,  es por que se 
detienen a vista de una g ue r r a  que les parece inút i l .  (AA)

P a r a  faci l i tar  el enganche en el Regimiento d e  a r t i l l e 
ría de mar i na  de W o o l w i c h  se ha reba j ado una pul gada la 
estatura que hasta aquí  se exigía á los admit idos  en dicho 
cuerpo.  (A/. )

Se han concluido los t rabajos  relat ivos  á la movil ización 
de l a ' G u a r d i a  nacional del de par tame nt o del  N o r t e ,  r e s u l 
tando de las seis clases movi l izables un total  de 69, 146 hom
b r e s ,  lo que  puede considerarse casi como un ejérci to.  (Id .)

E n  las listas que  publ ican los periódicos alemanes de los 
generales que en caso de gue r r a  están designados para tomar  
el mando de los ejérci tos , se lee el nombr e del general  Drios- 
te de V i s ch e r i ng ,  hermano segundo de l  arzobispo de  C ol onia. (Id .)

Hemos dicho que en vi r t ud  de un r es cr i pt o ,  el E m p e r a 
dor  Nicolás  habia nombr ado con fecha 2 8  de No vi emb re  al 
a l mi rant e Stopford cabal ler o de segunda clase de la orden 
de  S. Jor ge .  Por  el mismo rescripto han sido Aambien n o m
brados  cabal leros de te r ce ra  clase de la propia o r den ,  el con
t r a l m i r a n t e  aust r íaco B a n d i e r a ,  y  el capi lan comodoro N a -  pier.

Los con t ra l mi r an t e s  K u l i t se h i n ,  Melischoff  y Durastoff 
han sido nombr ados  vicealmirantes.  (Id .)

^  Correspondant de Hambourg  anuncia en a r t í cu lo  de 
H a n no v er  con techa 31 d e  Di ciembre  qu e  el Rey Ernes to  se 
hal la enfermo hace algunos  dias gua rd a nd o cama.  El  p r í n -  
crpe Real  padece de cont inuos achaques.  (Id .)

Se dice ahora que el asunto de Da rmés  ño será j uzgado 
por  el t r ibunal  de los Pares  hasta principios de FeLrero.  (Id .)

Las  noliciag dé Constantinopla del  17 d e  D ic iembr e  r e-  
r i bi das  por  V i e n a , se han hecho mas  extensas al  p asar  por  
Uru-seJas. E l  Observador austríaco se l imi la á a n u nc ia r  el

mantenimiento de Mehemet -Al í  como p roba bl e :  el periódico 
belga publica, lo que sigue:

" T o d o  se ha concluido en Constant inopla.  La  mala inte
ligencia susci tada después del convenio ce l ebr ado ent re  M e 
hemet -Al í  y el comodoro Na pi er  ha cesado.

M eh e me t - Al í  ha obtenido el ba jalato de  E gi p t o  con la 
sucesión. El hecho es positivo.

La decisión del  divan debe ser del  17 de Di ci embr e:  no he 
podido saber  la lecha de una manera posi t iva;  pero la deci 
sión está tomada i r revocablemente.

La concesión ha tenido l ugar  en v i r t ud  de  las vivas ins
tancias de los enviados de las cuat ro Potencias.  S u  conducta 
en esta ocasión prueba  la buena fe de los Gabinetes  y el d e 
seo que  les anima de no humi l la r  á la F r a nc i a . ’*

Debemos observar  que las noticias de Constant inopla r e 
cibidas por M a r s e l l a ,  y posteriores de un dia , dicen por el 
c o nt ra r i o ,  que todavía no se habia tomado una decisión.

(Comm.)

M r.  Bugeaiul  está decidido á no sal i r  de Par í s  antes de 
q u e  se vote la ley sobre fort i f icaciones,  es d e c i r ,  antes (pie 
se decida la cuest ión mini st er i al ;  p o r q u e ,  según el gi ro que 
tornan las cosas,  parece ev i dente  qu e  la cuestión l legará á 
ser de G a b i ne t e ,  á pesar  de la declaración cont rar ia  del Ales- 
sager. (Id .)

M r.  Baudiu ha sido nomb r ad o  relator  de la comisión e n 
cargada de  ex ami na r  el proyecto de ley pidiendo un crédi to 
de 609 rs. con destino á los gastos de las reparaciones q ue  
deben hacerse en la bibl ioteca del  Arsenal .  ( Id .)

Mr .  Cai l l er ,  oficial de ordeuanza del  mariscal  Sou l t ,  es el 
encargado de l levar  al mariscal  Va lee la noticia de su r e e m 
plazo. El  4 l legó á T o l o n ,  y salió inmedi at amente  á bordo 
del AIeteore9 que apar ej ó á toda priesa.

El  navio la F ille -d e  A íarseille  ha debido e n t r a r  el 6 en 
la r a d a : de  forma que  el a l mi rant e Hugon t iene en este mo-  
meuto á sus órdenes  13 navios de l ínea.  (Id .)

Según el Aforning-Chronicle t los mil lones que el E m p e 
r ad or  de la China promet ía pagar  á la G r a n  Bre t aña  son de 
menor  importancia que  si se ce l ebrase un t ra t ado de co mer 
cio con el celeste i mpe ri o,  que  abr i r í a  á la Gr an  Bretaña s a 
lidas en t re  500 mil lones de consumidores.  O t ro  periódico va 
mas derecho al fin, y declara que importa  mucho á la I n g l a 
t er ra  conservar  un pie en la China.  Si el cl ima de  Chusan 
es mal sano,  conviene escoger ot ra  isla en las inmediaciones 
del rio de P e k i n ,  y sobre todo con un buen puerto.  Est o es 
indicar  c l a rament e sus proyectos ul ter iores.  (Id .)

La  corbeta de  gue r r a  tunecina la M a h ersia , al mando 
del capi tán I Cara-Mohammed , que  salió de T ú n e z  el 28  d e  
Diciembre úl t imo con destino á M ar s e l l a ,  ha naufr agado el 51 
de este mes á las cinco de la t a r de  en el ángulo Oues'te del 
cabo L a r d i e r , cerca de Saint  Tropez.  Los 63 hombres que 
componían la t r ipulación están en t ier ra  acampados en t iendas,  
y  esperando la or den de la intendencia sanitar ia de Tol on.  Él 
barco ha encal lado en las rocas,  y está en un punto que  da 
mu y pocas esperanzas  de poder l e echar  al agua.  ( Id .)

Leemos en el Cóurier du H avre  del  8 (le E ner o  :
Los marinos de la Belle Poule y de  la F avorito .t en n ú 

mero de 569  , l legarán al H .vre lipy después del medio dia 
Inmedi at ament e se embarcarán en el Feloce , cuyo barco saldrá 
de la bahía en la marea de la t ar de  á cosa de  las ocho ó las 
nueve de la n oc he ,  y se hará á la vela instantáneamente para  
Cher bur go ,  si, como todo hace presumir ,  el t iempo no es malo.

Estos marinos han sido muy bien recibidos y festejados en 
todos los pueblos del t ránsi to,  y pa r t i cu l ar men te  en Louviers ,  
donde han estado unos dias de descanso. Mar cha n con mucho 
o r d e n : los oficiales elogian su discipl ina;  y excepto aquel los  
que han recibido permiso de pr eceder  al destacamento y de 
marchar  solos,  n inguno ha fal tado á la lista. (Id .)

Idem  10.
*E1 U nivers  dice que el Gobi er no f rancés ha propuesto á 

la conferencia de Londr es  const i tui r  la Sir ia independi ente  
bajo el protec torado y garant ía de las cinco grandes  Potencias 
crist ianas de la Europa.  La conferencia no ha q u e r i d o ,  a ñ a 
de el periódico , e n t ra r  en discusión sobre esta mater ia  con 
el  envi ado í rauces.  (Id .)

Vari os  periódicos anuncian esta mañana que  el asunto de 
Darmés empezará  á verse eu el  t r i buua l  de los Par es  en los 
pr imeros  dias de Fe br er o .

E s t e  es un e r r o r :  aun falta mucho para q ue  la i ns t r u c 
ción esté concluida ; y las f or mal idades  que  han de c u m 
plirse después de concluida la inst rucción,  apenas  permi t i rán 
se proceda al juic io en los úl t imos dias del mes próximo.

(G azette des T ribunaux.)

Escr iben de la Verp i l l ie r e  ( I s é r e ) :
E n t r e  San Quint ín  y la V e r p i l l ie re  acaba de  hacerse un  

descubr imiento importante  para la indust r ia.  Ahondando el 
ter reno á algunos metros de prof undi dad  se ha encont rado una 
mina de hierro.  Hace algunos dias que  se está esplotaudo está 
mina al ai re  l i b r e ,  y los carros cargados  de mineral  l legan 
cont inuamente á los g r andes *homos  de  los Sres,  Genissieux,  
en Viena.  (Comm.)

E l  Journa l des Debáis da las siguientes expl icaciones 
acerca de los t rabajos de la comisiou d e  Fort if icaciones de  P a 

r í s , y sobre los puntos d e  co nt ro ver s i a  discut idos en t re  el 
minister io y la comisión.

I n vi t a d o ,  como se s a b e ,  el mariscal  Soul t  á que se p r e 
sentase en el seno de la comisión el 29 de D i c i e m b r e ,  ha d e
clarado e n  nombre del G o b i e r n o ,  y con a r reglo  á lo d e l i b e 
rado en el Consejo de Mi nis t ros ,  que  consentía á que  se e nun
ciase en el proyecto de ley. que  lar fort if icaciones de Paris 
deber án componerse de una m u ra l l a  y  de  f u e r t e s  avanzados 
construidos s imul táneamente.

Eu las cinco sesiones s iguientes hasta el 6 del corr iente,  
la comisión ha oído á los delegados  de las municipal idades  
del d i s t r i t o ,  y ha resuel to hacer  a lgunas  enmiendas  al p r o 
yecto pr imit ivo.  Dichas enmiendas han sido comunicadas al 
mariscal Soul t  , quien las ha sometido al dictámeu del Con
sejo de Ministros.

E n  el dia 6 de E ne ro  el mariscal  Soul t  presentó la r eda c
ción de un proyecto en respuesta á las enmiendas de la comi
sión. El  ministerio ha adoptado una pa r t e  de las modificacio
nes de la comisión ; pero ha rechazado los dos puntos r e la t i 
vos: 1? á la designación y colocación de los fuer tes  avanza
dos eu la ley ; y 2? al cambio de las cant idades  afectas á los 
t rabajos.  El  Gobi erno habia propuesto 55 mi l lones de gastos 
para los años de 1841 y 1842 , V la comisión proponía se gas
tasen 8 7 ,  lo que  én concepto del  minister io causaba un t r a s 
torno compl et o en la Hacienda.

Hoy sábado el mariscal Soul t  y el minis t ro de  lo I n t e 
r ior  se han presentado por ú l t ima vez eu el seno de la comi
sión. El  mariscal Soul t  ha pr opuesto el ar t í cu l o r ela t ivo a 
las s er vi dumbr es  m i l i t a r es ,  en el que se fija la zona á 250 
metros conforme á lo decidido por  la comisión.  Se dice que 
los ministros han persistido en nombr e del  Ga bi net e entero 
en su resolución r el at ivamente á las dos pr incipales  e n m i e n
das de la comisión.  Se asegura que  en vista de esto la corni-^ 
sion ha insistido en la misma sesión,  que  se adher ía  al p ar e
cer  del mini>terio , y q ue  expresar ía  en su dic tamen haber  
estado de  acuerdo con él en todos los puntos.

La comisión se reuni rá  mañana para oir  la lec t ura . del  dic
t amen,  la cual  se r epe t i rá  el luues eu la Cámar a en sesión 
públ ica.  (Comm.)

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona  10 de Enero.

Con ar regl o al decreto de la Regencia  de 7 de D ic i e m 
br e,  en t ró  antes de ay er  en esta capital  el segundo batallón 
Je cuerpos  francos de esta provincia.  Al l l egar  á Atarazanas 
yantes  de e n t re gar  las a r m a s ,  su digno comandante D. Fran-  
íisco Subi rá  echó á sus subordinados  una alocución de l aq ue  
pudimos r eco rd ar  las siguientes pa l abr as :  «Compañeros  de ' 
i r m as :  Cuando la patr ia necesitó de vuest ro apoyo prestas
teis con el mayor  entusiasmo vuestros brazos para empuñar 
m fusi l ,  y Combatir  á sus enemigos . .Durant e la g u e r r a  fra- i 
tricida que  con vueSlrá a y u d « h e m o s  cont r ibuido á terminar ,  
he teni do la ocasión de a d m i r a r o s , no solo por  vuest ro pa
t r iot ismo,  sí q ue  también por la subordinación y  disciplina 
que habéis o bs e r v a d o ,  ve rda der as  v i r t udes  del mil i tar.  Com
pañeros :  la g u e rr a  está ya termi nada , y la patr ia no necesi
ta mas de vuestros brazos:  empero antes de separarnos  debo 
deciros que en todos t iempos y ocasiones me e nvaue cer é  de 
haber  tenido el honor  de m a n d a r o s ,  y (pie por  lo tanto po
déis contar  s iempre con vuest ro c ompañ er o  y amigo.”  =*Fran* í 
cisco Subi rá .  _ , j

A y e r  verificó también su en t rada  el p r i me r  batal lón,  cu- | 
yo bizarro comandante D.  J u a n  Pr im pronunció la siguieu* ¡ 
te alocución antes de en t regar  las armas en At arazanas :  [

Vo lunt ar ios  del 1? franco.^=«Ma l legado el momento en j 
que vais á  e n t r a r  de nuevo en el seno de vuest ras  familias.' j 
Siete años de sacrif icios, de fat igas y perseverancia  en de* 
fensa de la l i ber t ad  y del  t rono de I s a b e l , os dan hoy este 
resul tado.

«Test igos de vuest ro valor  en los encarnizados combates 
que tantas veces nos cupo la gloria de c ompar t i r . á  vuestro 
f re nt e ,  y admi radores  de  vuestra discipl ina y v i r t u d e s ,  no 
sin sentimiento os damos este á Dios:  mas al separarnos  nos 
queda el conduelo que si contra toda esperanza osare algún 
ext rangero ó mal español a t acar  nuestra independencia ó 
nuestros derechos ,  correréis  de nuevo á las a r ma s;  pues debí 
ser vuest ro l e m a ,  paz  , fra te rn id a d  y  entusiasmo  por Ja 
l ibertad de nuestra pa t r ia :  g u e r r a ,  h o r r o r ,  maldición y muer
te á los t i ranos ,  cualquiera  que sea la forma con (pie se pre
sénten;  dándoos la seguridad,  que para sostener  estos princi
pios hal lareis  s iempre dispuestos á vuestros com pane ros.=* 
Pr im y Vi dueyr os .”

T uv i m o s  por  cierto el mayor  placer  al co nt emp la r  á.a.que* 
líos beneméri tos  batal lones que tantos dias de glor ia han 
do á la patria.  En G r a  , Solsona y otros varios puntos se dú* 
t inguieron estos cuerpos  de un modo b r i l l an t e .

Alocución que el digno general Clemente cabo al prim er ba
tallón fra n co  de esta provincia  al despedirse de él en 
Igualada.

" L a s  v i r t ude s  mi l i tares  que  he observado en el batallón 
í? franco de esta provincia dur an te  toda la úl t ima g u e r r a , ^  
que ha estado bajo mis ó r d e n e s , han creado afectos tan sin
gulares en mi corazón que no puedo menos de maniifestar a 
un t iempo mi gr a t i tud  por e l la s ,  y la fuerza de  mi .sentimien
to af  verlo separado de mis inmediaciones.  Na di e  mejor quí 
yo sabe lo mucho que le debe la p a t r i a , y me complazco 
r ecordar  lo que  le debo pa r t i c ul ar men te  como gefe de Ja d>* 
visión de v augua rd i a  y  ahora pr imera .  S u pe r i or  á cuanto* 
elementos le han opuesto nuestros enemigos y hasta la natu
raleza,  lo he tenido s iempre como mi batal lón de ree.aísa* efl 
toda clase de expediciones y empresas a r d u a s ,  de las cualo* 
be sal ido por  sus esfuerzos s iempre victoriosos,  porque 
lecision y  a r ro j o uo tiene l ímites sabiendo que  combate 
ira los enemigos de la l ibe r t ad  de su p a t r i a ,  siendo sus n»* 
ocrosos hechos de armas  otras tantas  victorias  conseguidas *a 
av or  de esta.  Díganlo si uo los campos de  S o l s o n a , PraU d® 
Llnsanés, Capsa costa,  Sur ía , A s t a r o n ,  A g e r ’y otros rnucb^ j 
esligos lodos de ü u  indomable v a l o r ,  s e re ni da d  y  bizarií -



Compuesto de patriotas decid idos, ha estado siempre exento 
de defecciones) y ha habido momentos en que ha servido de 
preservativo conlra las maquinaciones de enemigos ocultos de 
algunos poblaciones dirigidas á socavar la disciplina de nues
tros sufridos soldados.

El recuerdo de tantos servicios, de tantos trabajos, pri- 
v n c ’ o n e s  y . riesgos que hemos corrido juntos durante los úl
timos cinco años de nuestra gloriosa lucha, no me permiten 
separarme del primer batallón franco, sin recordar á sus ge- 
fes, oficiales y demás clases de tropa , que del mismo modo que 
me vieron á su cabeza en los combates para conducirlos á la 
victoria, me hallarán en todas ocasiones pronto para cuanto 
pueda contribuir al lustre del cuerpo y al adelanto y  bienes
tar de sus individuos. Y  si algún dia la patria necesitase otra 
vez del esfuerzo de todos sus hijos, no dudo que á su primer 
llamamiento os vería reunidos para prestarle nuevos servicios 
militares , del mismo modo que á su voz vais á probarle aho
ra que en el seno de la paz sabréis ser ciudadanos laboriosos 
y sumisos.

Con indecible placer asistimos á la gran parada que los 
cuerpos de esta guarnición tuvieron en el campo de la Bota. 
Varias y difíciles fueron las evoluciones que les hemos visto 
ejecutar , y mas de una ocasión tuvimos lugar de admirar á 
los dignos generales , ge fes y oficiales que las mandaban. Q u i
siéramos que tan bello espectáculo lo presenciasen nuestros 
émulos extrangeros, pues convencidos estamos se congratula
rían con nosotros al ver estos bravos soldados de nuestra cara 
patria.

La banda de música del segundo regimiento de la Guar
dia toco algunos himnos patrióticos, y los que mas conmovie-' 
ron nuestra alma fueron el mágico himno de Riego y la M ar- 
sellesa. ¡T iem po era ya que en estos distinguidos y bizarros 
cuerpos se tocasen estos himnos que solo los tiranos pueden 
oir con repugnancia. (E l  Constitucional.)

Idem  11.

Nos cabe la mayor complacencia en dar lugar hoy en 
nuestro periódico á la siguiente alocución.que nuestro d ign í
simo capitán general acaba de dirigir á los beneméritos cuer
pos francos de esta provincia: '

<fAl dar cumplimiento á la superior resolución de Ja R e 
gencia mandando licenciar los cuerpos francos que hasta aqui 
han pertenecido al cuerpo de ejercito de mi mando, lleno con 
satisfacción el grato deber de dar las gracias á todos sus in
dividuos, no tan solo por la interesante parte que han tenido 
en la feliz terminación de la guerra y en el triunfo de la cau
sa constitucional, como k por las señaladas pruebas que han 
dado bajo mi mando y á mi presencia de su decisión, de su 
arrojo en el combate y de su ejemplar disciplina, qué forma
rá seguramente uno de los mas; honrosos títulos con que cuen- 
tan para ser apreciada su memoria.

«Terminadas felizmente las circunstancias que obligaron 
á los hombres en cuyo corazón latia un decidido sentimiento 

•por la libertad de la nación, á que pospusieran sus intereses 
al bien de su patria, se vio correr á las urinas y formarse el 
primer pie de los cuerpos francos de este antiguo principado 
á ciudadanos que en obsequio del bien general abandonaban 
el cuidado de sus profesiones y fortunas, el cultivo de los 
campos, el fomento de sus artefactos, dejando para tiempos 
mas felices en que las instituciones no peligrasen, el volver 
al seno de sus familias con el noble galardón de haber labra
do con sus manos la felicidad general, y de haber regado con 
isii sangre el altar de la patria. Este momento suspirado ha 
llegado ya,  y feliz el que puede vanagloriarse de haber con
currido á tan grande obra.

• Por ella y por las glorias que una lucha tan heroica co
mo sangrienta cual la terminada ha proporcionado á los cuer
pos francos de este e jército , felicito á los mismos por la par-; 
te ,  y no pequeña, que les toca; y al dirigirles mi voz de 
despedida, deben marchar seguros de que tendré siempre 
presente su leal y patriótico comportamiento, que me esme
raré cuánto á mi alcance esté en proporcionarles lus dignas 
recompensas á que se han hecho acreedores, y que como g e 
neral y como particular celebraré tener ocasiones en que de-;  
mostrarles nii íntimo aprecio y el sincero reconocimiento que 
jes debido á sus virtudes.

Barcelona 8 de Enero de 1 8 4 1 .=  Él conde de Pe^acamps.,,

Electores de la provincia de? Barcelona :* La ley os llama 
de nuevo al ejercicio del mas precioso de los derechos cons
titucionales, cual es el de concurrir con vuestros sufragios al 
nombramiento de los Diputados y propuesta de Senadores que 
deben tomar asiento en las próximas Cortes! Jamás Gobierno 
alguno se ha dirigido á la nación para consultar su voto en! 
circunstancias mas espinosas que las presentes. Los nuevos' 
cuerpos cojegisladores deberán elegir la Regencia que ha de 
gobernar á los españoles en nombre de la Reina Doña Isa
bel ii , resolver las mas altas cuestiones de política, y d is - i  
cutir las leyes secundarias de mayor interés para afianzar só
lidamente la Constitución de 1837.

Juzgad por lo mismo cuán importante es eí acierto en el 
nombramiento que vais á hacer, y cuán reprensibles los q u e ;  
se sustraigan por cualquier pretexto de cumplir la obligación  ̂
sagrada de usar en bien del país de unas prerogativas tan 
sublimes. °

E lectores: Mientras me halle revestido del gobierno po- ¿ 
Tilico de esta provincia, que interinamente desempeño velaré • 
con toda eficacia para que la ley se cumpla en todas sus par
les. Fiel á las instrucciones que he recibido dé la Regencia 
ofrezco seguridad y protección á todos, sea cual fuere vties- 
Ira opinión, matiz político , y asi como no ejerce re el menor 
influjo en la lucha electoral mientras se trabe dentro de jos 
limites legales , no permitiré de ningún,; modo que haya ama* 

ccJacc*Pnes ni violencias de ninguna especie. La oposi
ción nacional será altamente respetada; pero no la que se d i -  
rija a enconar los ánimos, promover desórdenes ó desacredi- 
^r. lasJnst¡tuc¡°nes que; la nación se ha dado ¿ s í  misma ; pues

emplearé contra dichas tendencias la firmeza que corres
ponde al representante de un Gobierno cuya existencia se ci-
Í í í  *n la mas inviolable observancia de la Constitución y  las 
leyes. * ■

Mi deber y  mi inclinación consisten en procurar que to 
dos concurran á este grande a c to , y que su resultado sea la 
verdadera expresión de la voluntad (leí pais. Todo lo espero 
de vuestra sensatez y cordura , prometiéndome que no será 
necesaria la intervención de mi autoridad para que la ley sea 
respetada.

Barcelona 11 de Enero de 1841,= E I  intendente gefe po
lítico interino, Miguel Belza. (E l Constitucional. )

MADRID 1 7  DE ENERO.

Sabemos de un m odo  positivo que el nuevo pensa
miento del Sr. Ministro de H acienda, de conformidad 
con  los decretos del 4 de N ov iem bre ,  9 de D iciembre y 
demas disposiciones para restablecer el crédito  y mejorar 
la suerte de los acreedores del Estado, no  ha llegado to
davía á someterse á la deliberación de la R eg eu cia , aun
que es de esperar lo sea pronto :  de consiguiente es aven
turado é in fundado lo  que sobfe e^te particular han pu
blicado algunos per iód icos ,  y también lo que los enemi
gos del G ob ie rn o  están d ivu lgando con  este motivo.

Y o  el infrascrito escribano de la Reina constitucional 
( Q .  D. G . ) ,  público en el número de esta ciudad, doy fe: 
Que en el juzgado primero de primera instancia de esta pla
za, que regenta el Sr. D. Tiburcio García Gallardo, y por 
mi escribanía, se sigue causa criminal formada á. instancia de 
D. Joaquín Ballesteros contra D. Antonio Fcrran, ambos dé 
este dom icilio , sobre la publicación de una hoja volante, la 
cual tuvo principio por medio de la denuncia que hizo el 
Ballesteros al señor alcalde primero constitucional de esta 
plaza, y á su continuación se halla extendido el ju ic io ,  que 
dice asi:

Juicio. =  En la ciudad de Málaga á 2 de Enero de 1841, 
reunido el jurado de acusación para proceder conforme á la 
ley en la denuncia hecha por D. Joaquín Ballesteros de una 
hoja volante impresa en la del Eco del Mediodía , que prin
cipia: "H o ja  volante; contestación de ¿ fe . , ”  y concluye " A n 
tonio Ferran,”  se diú principio por la lectura de la denuncia 
é impreso; y discutido detenidamente sobre su contenido, se 
declaro haber lugar á formación de causa por seis votos con
tra tres; con lo que se concluyo el acto que firmaron; Juan 
G arcía .=Andres L inares.=Por  no saber firmar, D. Francisco, 
Perez.=Antonio  Mercado. =  Antonio Fernandez. == Narciso 
Fraiiquelo.=José García y M u e la .= J o sé  Sans.=Francisco 
de P. Soto.

Cuyo juicio con la instancia que lo produjo y  un ejem
plar de la hoja votante denunciada, fue remitido al juzgado; 
por el Sr. alcalde primero constitucional de esta plaza; y á 
su virtud por auto dictado ante mí en 5 del corriente se 
mandó proceder á la formación de la causa , acordándose 
entre otras cosas librar el presente para su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia. JL.o referido con mayor e x 
presión consta y parece del relacionado expediente , y lo in
serto está conforme c o i i  su original, en el á que me remito, 
que por ahora queda entre los demas papeles de la escribanía 
de mi cargo: y para que asi conste , cumpliendo con lo man
dado en la relacionada providencia, y al fin prevenido en la 
misma extiendo el presente que signo, y firmo en la ciudad 
de Málaga á 7 de Euero de 1 8 4 1 .= José' de la Vega y Ruiz.

José Losada, fabricante relojero establecido en Londres 
en la casa núm. 29 de la calle de AVoburu Buildings Tavis- 
tock Square, avisa al público que recibe comisiones de relo
jeros , plateros, maquinistas, dentistas y otros ramos. Tiene 
un surtido de relojes de bolsillo, mesa , joyería ¿fe. dé todos 
autores, calidadesy precios, de lo que puede suplir á cual
quiera que le honre con sus órdenes; en la inteligencia que 
tomados por él en Londres dé cualquier autor que el que or 
dene prefiera , hallará una ventaja de un 25 por 109. En 
cualquiera clase de maquinaria ó herramientas puede con se
guridad ofrecer las mismas ventajas por los conocimientos que 
tiene en los artículos citados.

C A J A  D E A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 17 de Enero de 1841.

Rs. vn. mrs. \

Han ingresado en este dia , depositados por 
185 individuos , de los cuales los 29 han

sido nuevos imponentes . ... . . . . . . .  . .    .......... 48,508
Se han devuelto á solicitud de 12 interesados. 10,558..1

El director de semana, Francisco del Acebal y  Arratia.

REMATES

C E  ha señal ndo por el Sr. p .  Manuel María de Basualdo, 
^  juez de primera instancia de esta villa, ej dia 19 del 
corriente á las once de su mañana, en su posada calle del 
Arco  de San Gioés, para ej remate de la casa calle dé la 
Farmacia, núm. 5 nuevo , manzana 3 1 5 ,  qbe tiene de sitio 
3,377:£ pies superficialesr  retasada en 211,050 rs. vn,, que fue 
rematada en 17 de Agosto .último en 1599 rs. á rebajar car
gas y gastos judiciales.

Lo que se anuncia para nótieia de los que quieran com
prarla.

J 3 A R A  el remate de una casa sita en la calle del Ave  M a- 
f .  ría de esta corte , núm. 9 y 10 ,  manzana 2 8 ,  tasada en 
5809 rs. , de los. que se han de deducir él importe de dos ja-*

roles y  7,536 rs. de casa aposento, y la cual se vende á vo^ 
Juntad de sus dueños, se halla señalado el dia 20 del cor
riente, á las doce en punto de su mañana, en la audiencia 
del Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, juez de primera instan
cia de esta villa , y  por ante el escribauo del número de la 
misma D. Jacinto Gaona y  Loeches.

VENTAS.

A voluntad de s\i dueño se vende la gran laguna titulada 
la A lboera,  sita en el término y jurisdicción de la v i 

lla de Daimiel en la Mancha, la que comprende 268 cuerdas 
y 19 celemines de tierra, con agua manante en sus límites, 
abundancia de pesca, prados en su ribera , fustas y  caza v o 
latería. Su precio es el de 6,500 rs.

Si alguna persona quisiese hacer proposiciones, que sé le 
admitirán siendo arregladas, podrá dirigirse en la expresada 
villa á D. Raimundo Fisac, y en Madrid á D. Benito la T o r 
re en las Covachuelas de San Felipe ,  núm. 7.

VACANTES.

P N  la provincia de Segoviá , partido de Raza, pueblo de 
Madriguera, se batía vacante el partido de médico con 

cinco pueblos pequeños, de anejo el mas largo media legua, 
su dotación es 163 fanegas de trigo y 120 de centeno, casa de 
balde y libre de todas cargas. Se dará la gracia el dia 25 de 
Marzo. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á su ayunta
miento.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de
la Imprenta Nacional.

*

Obras de D. Antonio Rafael Mengs, primer pintor que 
fue de Cámara , publicadas por D. José Nicolás de Azara , .se
gunda edición hecha de orden superior, año de 1797. Un 
tomo en 4? mafquilla á 18 rs. en rústica y 28 en pasta 
común.

Esta reimpresión de las obras sobre pintura que escribió 
el célebre artista M engs, se halla adornada con su retrato, 
un epítome de su vida, y una lista de las pinturas que eje
cutó en España.

Ordenanzas de las armadas navales de la corona de Ara
gón, aprobadas por el Rey D. Pedro el iv , año de 1354. 
Van acompañadas de varios edictos y reglamentos promul
gados por el mismo Rey sobre el apresto, alistamiento y ar
mamentos Reales y de particulares, sobre las facultades del 
almirante, y otros puntos relativos á la navegación mercantil 
en tiempo de guerra: copiadas por D. Antonio de Capmani 
por ordeu de S. M. , del archivo del maestre racional de Ca
taluña, y del Real y general de la corona de Aragón , y ver 
tidas literal y fielmente por el mismo del idioma latino y le -  
mosino al castellano, con inserción de los respectivos textos 
originales de cada instrumento. Un tomo en 4* marquilla, im
preso en 1787 , á 8 rs. en rústica.

Estas ordenanzas, que versan sobre las obligaciones del 
• gefe y de los subalternos, sobre la disciplina, subordinación 
y conducta en el combate y en la navegación , son un apre
cia ble documento, muy digno y aún necesario, cuya posesión 
debe mirar la España como una nueva gloria por ser un mo
numento de hi sabia legislación de nuestros antepasados.

Observaciones sobre el comercio del mar Negro , con es
pecificación del que los españoles pueden hacer a11i ventajo
samente, escrito por D. Luis del Castillo, encargado de N e
gocios de S. M. Católica en Constantinopla. Un cuaderno en 4?, 
impreso de orden superior en 1828 , á 4 rs. en rústica.

•Oda á la Reina nuestra Señora en ocasión de la solemne 
entrega de banderas y estatuía ríes con que honró su Real ma
no al ejército español en el fausto cumpleaños de su amada 
Hija la Serma. Señora Infanta Doña María Isabel Luisa; por 
D. Mariano Roca dé Togores : impresa de orden de S. M. 
ano de 1831. Un cuaderno en 4? marquilla ¿  un real eu 
rústica.

Prontuario de los tratados de paz, alianza, comercio ¿fe. 
de España hechos con los pueblos, Reyes,  Repúblicas y  d e 
mas Potencias de Europa desde antes del establecimiento de 
la monarquía gótica hasta fin del reinado del Sr. D. Felipe v, 
esto es, desde 13 de Setiembre de 1598 hasta 1? de N ov iem 
bre de 1799. Cuatro tomos eii 8 ? ,  impresos en 1791 ,  á 25 
reales en rústica.

Prontuario del cantollano Gregoriano para celebrar uni
formemente los divinos oficios todo el año, asi en las iglesias 
catedrales, como en las parroquias y conventos de estos rei
nos, según práctica de la rnuy santa y primada iglesia de T o 
ledo, Real capilla de S. M. y varias iglesias catedrales; por 
D. Vicente Ptrez Martínez, segunda edición hecha en 1828, 
corregida y aumentada por el presbítero D. Antonio Hernán
dez. Dos tomos en 4 ? ,  divididos en tres volúmenes, á 102 rs; 
en pasta común.

Contiene el tomo 1? de esta obra las vísperas de domi
nica y ferias: las conmemoraciones comunes: las vísperas de 
tempore: las propias y comunes dé los santos: los himnos con 
todas las estrofas puestas en canto, y las completas. La paite 
primera del torno 2? contiene los asperges y misas de ferias 
y dominicas y otrasfestividades movibles; y la* segunda del 
mismo las misas comunes, las propias, los kyries de todos los 
tonos, glorias, credos, sanctus y agn us, las bendiciones de 
candelas ) ceniza y. palmas, y ademas un suplemento adicio
nado en 1829 por el mismo Hernández, que contiene los ofi
cios nuevos de San Vicente mártir, San Fernando, Corazuu 
de Jesús, y  Angel de la Guarda del reino.

Prevenciones dirigidas á los maestros de primera.s letras 
por D. Juan Rubio ,  impresas y  publicadas de orden supe
rior, el año de 1788. Un cuaderno en 4? á 4 rs. en .rústica.

Contiene éste cuaderno reglas sumamente útiles á los mats-



I ros  de primeras  let ras para  el régimen y gobierno inter ior  
de sus establecimientos.

P ra rpa ra t i o  ad missam et grat inrum aelio , cui aceedunl 
r t ibricae missalis ipsaVumque • signiíicaliones necnon ea qoae 
omit tenda sunt  in missis pro dtftuuctis de temporc.  Quid 
agendum , si ce lebra tur  coram p ropno  praelalo , ^  coram 
SS. Sacramento.  Quid in consecralione p lur ium hos t ia rum,  in 
purif icatione pixidis ,  et in eomtnunione populi , ac tamdem 
defectos qm in misac celebrat ione ocurrere  possuut; ex sacra 
Sc r i p tu r a ,  missali $£e. seleetis auctoribus t ranscripto á Dor 
tore D. Josepho Rigual  , p resbí te ro .  Matri t i  anno 1818. Un 
tomo en 8? á 2¿  rs. en rústica y 5 en pasta común.

Paráfrasis árabe de la tabla  de Cebes,  t raducida al cas 
tel iano e i lust rada con notas por L). Pablo  Lozano y  Casela.  
De orden super ior  ano de 179o. Un tomo en 4? murqui l la 
con una lámina lina , á 55 rs. en pasta común.

Pocos habrá que ignoren lo mucho que en todos t iempos 
lian apreciado los doctos el t ra tado moral conocido con el 
nombre  de Tabla  de Cebes , y con justa razón por ser una  de 
Jas mejores obras de ía ant igüedad.

La presente edición , hecha con toda la perfección que es 
de  desear en el a r t e ,  contiene el texto y  versión l i t er a l ;  en 
seguida las notas gramaticales con que el t r aductor  la iluslió; 
después una traducción l i bre ,  y  á continuación las notas res
pectivas á e l l a ,  tomadas, del comentario de Lamcns.  A todo 
esto , t por ser de asunto análogo con lo principal  de la obra,  
siguen tres centurias de sentencias árabes nunca traducidas en 
ninguna lengua;  v por úl t imo concluye con el texto árabe

O (  ̂ # *  I % .
seguido sin t raducción ni mociones,  para que después de ha
berse ejercitado cu lo que está escrito con e l l a s ,  [Hiedan los 
adelantados adiestrarse con menos t rabajo en esta casta de 
lectura tan diíicil.

P rontuar io  anatómico teói ico-práct ico del cuerpo h u m a 
no. Pr imera pa r t e ,  de los huesos del esqueleto de un ad u l 
t o :  por el licenciado D. Ignacio L a c a  v a  , catedrático de a n a 
tomía del colegio de San Car los ,  y D. Isidoro de Isauza. Un 
cuaderno marca mayor  adornado de es tampas ,  edición de 
1799 ,  á 50 rs. en rústica.

En esta pr imera par t e ,  después de dar  una clara y  exac 
ta desci ipcion de los huesos en gcnei a l ,  se ocupan los auto
res t n la minuciosa de los de la cabeza. Si hubiera de mani
festarse lo selecto de este escr i to,  no bastarían muchas pági 
n a s ,  y  asi nos l imi taremos á decir  que á la sencillez y exac
t i t ud ,  reúne nueve láminas tan perfectamente g r abadas ,  que 
no dejan nada que desear r vi la manifestación y descripción 
de las sustancias de ios huesos en g e u e ra l , y la par t icul ar  y  
general  de los de la cabeza.

Par t e  práctica de botánica del cabal lero Carlos Linneo,  
que comprende las clases,  ó rdenes ,  géneros ,  especies y va
riedades de las plantas con sus caracteres genéricos y espe
cíficos, sinónimos mas selectos,  nombres t r i v i a le s ,  lugares  
donde nacen y propiedades.  Traducción del latin a4 cas t e l l a
no,  i lustrada por D. Antonio Paula  y Vo rdera  , catedrát ico 
de botánica. Son nueve tomos en 8® ma iqu i l l a  , edición de 
4784 , de los cuales el 9? contiene el sistema de los vege t a
l e s  ó resumen de la par te  práctica de botánica del  mismo 
Linnro.

Cuesta toda la obra 254 rs. en pasta común.
Tomos sueltos cada uno á 17 rs.
El  tomo 9?, que comprende el sistema de los vegetales,  se 

vende también por separado (véase en la S).
Convencidos los f ¿pañoles en el reinado del Sr.  D. C a r 

los m  de lo mucho que las ciencias naturales contr ibuyen á 
la prosper idad de las naciones,  se dedicaron con a rdor  á estos 
es t udios ,  podiendo decirse con verdad que los adolantamien-» 
t<*s hechos en este ramo se deben en gran parte á la c lar idad y 
extrusión con que Linneo demuestra las diferentes clases,  ór 
denes,  géneros y especies de las plantas.

B I B L IO G R A F ÍA .

L A  S A N T A  BIB LI A en lat in y cas t el l ano,  t r aducida  y 
anotada por el Excmo.  é l imo. Sr .  Obispo de Astorga 

D. Fé l i x  To r re s  Amat , segunda edic ión,  la mas ar r eglada  y 
económica de cuantas cu España se han hecho de obras clási
cas :  seis volúmenes eu 4? Se vende en Madr id  imprenta de 
Burgos ,  y en Barcelona rn la l ibrer ía de Valero Sier ra .

Ademas se ha resuelto darla nuevamente por medio de 
'suscripción en períodos determinados para que  con mayor  
facil idad puedan . adqu i r i r l a , tanto los Sres. eclesiásticos de es
casas facul tades pecunia r ias ,  como las demas personas.de t o 
da^ condiciones que gusten poseer una ob i a ,  cuya  u t i l idad y 
necesidad se va general izando en nuest ra España ent r e  todas 
las clases que desean .adquirir una verdade ra  y sólida ins
t r ucc ión ,  según sucede < n las naciones adelantadas en educa 
ción y c u l t u r a ,  en donde esta es la pr imera  de las ob ra s ,  y 
la mas extendida y famil iarizada.

Los que quieran suscribirse podrán hacerlo en la misma 
imprenta  de Burgos ,  ant icipando el importe de cada tomo porr 
el número de días que  al suscripto!* convenga señalar. ,  á 50 
reales torno bien encuadernados en rústica con cubier tas  im
presas que designan los libros que cada uno contiene.  .

~  • i    —  • ----------1—  —

T OS suseriptores á la I tal ia pintoresca pasarán á la l ibrer ía 
de la Viuda dé Razóla á recogét* las entregas 9 y 10 de 

la referida obra.
Los mismos al Museo de pintura  y escul tura  pasarán á 

dicha l ibrería á recoger las aút regas  7 y 8 de la serie 13 de 
la misma obra.

/ - I  V I L ID A D  de la mesa,  rasgo de educación indispensable 
en todo sugeto de dist inguido nacimiento.  Contiene una 

definición de la verdadera .civilidad, c o n e l  ar te  de t r inchar  
t ' d o  genero dé viandas , -el  modo de servirlas con toda pio- 
p i c d a d , y  los documentos par ticulares de lo que  se debe ob
servar  eu la mesa para  instrucción de la j uventud  española,

á quien sé dedica. Segunda edición con sus láminas corres
pondientes:  un folleto en 8? rústica á 2 rs.

La Pogonolomía ó arte de apr ende r  á afei tarse á sí rnis 
mo , con muchas observaciones curiosas. Escri ta en í ranees por 
Mr.  Dusuel , y t raducida por I). José de San Román y T i -  
gueras.  Un folleto en 8? rústica á 2 rs.

Se hal larán en la l ibrer ía de Velazquez , calle de A to 
cha ,  mas abajo de San Sebast ian.

O U I A .  de Lit igantes y Pretendientes  para el año de 1841. Se 
ha procurado redactar la con la mayor exac t i t ud ,  ha 

biéndose aumentado las secretarías del Despacho y la nueva 
división de Madr id  aprobada por el Excmo.  ayuntamiento.

Se vende eu el despacho de la Imprenta  Nacional , y en 
la l ibrer ía de Nuñez ,  calle de Atocha , nú*n. 47.

HISTORIA
DE LA REVOLUCION FRANCESA,

P O R  M r. A. T H I E R S ,  

t raducida y aumentada con notas por  D. Sebast ian Miñano.

T O M O  v i l .

S e  h a llará  en la l ib rer ía  He Sajo  en esta  corte ¡ y  en los 
p u n to s  anunciados de las p r o v i n c ia s , donde con tinua  
a bier ta  la su scr ipc ión .

Inút i l  es ponderar  las i lustraciones que en una traducción 
se han añadido al original después de publicados siete tomos 
de ella en que las han visto por experiencia los lectores! Esas 
adiciones se ofrecen en los prospectos cuando no son conoci
das dél púb l i co :  tal vez se repi ten desgraciadamente en los 
anuncios sucesivos,  cuando á pesar de su falta de cumpl imien
to se aspira todavía á seduci r  al vulgo sosteniendo la p r ime 
ra ilusión. Cuantos hau visto la traducción presente saben ya 
que es la mas comple t a ,  la que  mas aumentos  ha recibido de 
la historia de Mr.  Tbiers .

Con 72 biografías,  mas ó menos extensas,  que  contiene 
este tomo y se completan 6 0 9 ,  que ademas de varias notas so
bre el texto mismo,  se han añadido ya cu los publicados 
hasta ahora.  Merecen  notarse ent r e  las del tomo que an un 
ciamos,  las de Barrás ,  el a rchiduque  Ca r lo s , Cbampionet ,  
Lavoisier ,  Macdou¿ld , Marcscot ,  Massena ,  Moreau , los i n 
gleses Sher idau y S tauhope,  el conde de la Union y otras 
muchas.  •

Eu este volumen se termina el reinado del t e r r o r . Con-  
tiénense eu él las luchas d*? los Heber t i s tas  y Danlonis tas ; el 
suplicio de D an lo n , de  Camilo Desnioulins , Ph i l ippeaux,  
Chabot  y otros revolucionSarios notables ;  la abolición de t o 
das las sociedades,  excepto la de los jacobinos;  el reconoci
miento público del Ser  Supremo y de la inmortal idad del a l 
ma;  el fin de la gue r r a  d*l Vendée  y principio de la de los 
Chuanes;  la situación de )a Eu ropa  y la inter ior  de Francia  
en 1794;  las persecuciones y  suplicios polí ticos l levados has-, 
ta el f renes í ;  los matrimonios republ icanos de Nantes ;  la re
lación de la gran batal la  de F leurus  y demas operaciones mi
li tares de aquel la  época;  las jornadas del 8 y  9 de termidor ;  
el suplicio de Bobespiei  ré y de Saint Jus t .  «

Las siete estampas de este tomo representan á Desmou-  
lius , á Dauton , á Robespier re  , la lectura de la lista de los 
condenados’, á Ca r r i e r  eu N a n t e s ,  la ú l t ima car r e t ada  y  
Saint  Jus t .

MUSICA.

GRA N D E  vals or iental ,  nuevo en la comedia de magia de lo 
^  Polvos de la madre Celest ina,  puesto para p i ano ,  á 4 rs 
gui t ar ra  y f lauta ,  á 3  rs. ejemplar  : id. la nueva ,  fácil y  jo 
cosa canción t i tul ada  el Sacristán para canto y piano 
también gui tar ra  , á 4 rs. e j emplar :  nueva jola patriót ica de 
Progreso , dedicada al inmortal D. Baldomcro Espar t ero ,  Du 
que de la V ic tor ia ,  para canto y acompañamiento de pian< 
y gui tar ra  , á 4 rs. * . ■

Se bullan para su despacho en M a d r i d ,  l i brer í a  de Casti 
Ho y B run ,  frente á la Bolsa,  cal le de Ca rre t as .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.

Se pondrá en escena la gran comedia nueva de magia,  
en tres actos,  a r r eg l ada al teat ro español por.  uno de uues-  
trosTnas dist inguidos l i teratos,  t i tul ada

LOS P O L V O S  DE LA M A D R E  C E L E S T I N A .

La comedia t i tulada Las P í ld o r a s  de l Diablo  , la cual ,  
á pesar de per tenecer  á uu género distante de toda p r e t en 
sión l i terar ia ,  habla sido recibida el año pasado con e x t r a o r 
dinaria aceptación en Paris  y  eu Za rag oza , parecía que r e 
clamaba con derecho que  se le abriesen los teatros de la ca
pital de la monarquía.  Pero observando la empresa que gran 
parte del espectáculo de dicho drama carecía del .méri to de 
ia novedad para el i lustrado público madr i l eño ,  consideró 
que eía necesario hacer en el original  uuá refundición com
pleta.  Las continuas alteraciones de que el re-tundidor do  ha 
sembrado , hau tenido,  ademas de este objeto , el de formar  
uu papel importante  de gracioso para el Sr.  D. Antonio Gua
rnan , y el de dar  á la fábula todo el carácter  español que su 
es t ruc tur a  le ha permit ido.  La actriz que debía e jecutar  el 
papel  de Teresa  ha caído enferma,  y para que ia ejecución

de esta comedia no sufra re t raso,  se ha encargado del refer í-’ 
do papel  la pr imera actriz Doña Mat i lde  Diez.

E l  repar to  de la fu n c i ó n  es como s ig u e .

T eresa .................................... . .  Sra.  Diez.
La L o c u ra .............................. Sra.  Lamadr id ( Doña Teodora)»
Crlestmat . . .  .........................  Sra,  Córdova.
l a v a n d e r a  1?......................... Sra.  Parra .
L a v a n d e ra  2?. .  . .................  Sra.  Sier ra.
L a v a n d tr a  3?........................  Sra.  Tora l .
L a v a n d e r a  4?........................  Sra,  Feito.
D. G a rc ía ...............................  Sr.  Sobrado.
D. J u n íp e r o ...........................  Sr. Guzman (D. Antonio).
N ic o d e m u s  ................. Sr.  Fahiaui .
C ig arró n ..................................  Sr.  Pió.
E s p a r a v á n .............................. Sr.  Guzman (D. José).
P o r te r o ........................... Sr.  Uzelay.
Carbonero ......................... .. Sr.  Tor roba .
E s tu d ia n te  1 ? . . . .................  Sr.  García.
P arroqu iano  4 ? ....................  Sr.  Spuntoni .
P e n i te n te . . . .......................... Sr.  Lledó.
A lg u a c i l ................................... Sr.  Mar t ínez .
E s tu d ia n te  2 ? ........................ Sr.  Santa Coloma.
Un caballero , .  .............   „ Sr.  Fernandez  (D.  Juan) .
Un m o z o , , , ,  .  ________  Sr.  Cárcel ler .
Otro thozo. .  .........................  Sr.  Saavedra.
N i ñ o , . , ...................................  Sr.  P ió ,  menor.

Estud i an te s ,  carboneros ,  parroquianos,  cabal leros ,  m o 
zos, penitentes ,  a l gnae iVs ,  lavande ras ,  pueblo £ f e . , coristas, 
bailarines y resto de la compañía.

Las decoraciones de toda la comedia son las siguientes: •

# A c to  pr im ero .

1? Una  botica de M a dr id :  invención y ejecución de Don 
Ensebio  Lucini (hijo).

2? Vista del convento de Santa T e re sa ,  en M a d r i d :  de 
D. Francisco Lucini  (padre) .

OÍ Ruinas y campo de Mahudes ,  idem ( idem).
4í  Cueva de la Madre  Celest ina,  idem (idem).
5® Calle co r l a ,  idem (idem).
6 í  J a rd ín  chinesco: del Sr.  Lucini  (hi jo) .

A c t o  segundo.

1* Sala de una venta : del  Sr.  Lucini  ( padre) .
2? Patio de un hospital , ídem ( idem).
3? Por t er ía  de una casa principal , idem ( i dem) .
4* Vista exter ior  de la v e n t a ,  idem ( i dem) .
5* La sala de la ven ta ,  idem (idem).
6í  Decoración fantástica:  del  Sr.  Lucini  (hijo).

A c to  tercero •

i ?  Fábr i ca  de carbón (decoración dob l e ) ,  del Sr.  Lncíni  
(pad re) .

2? Lavadp ro ,  del Sr.  Lucini  (hi jo).
3? Plaza de a ldea , idem (idem).
4? Calabozo,  de.l S r .  Lucini  (padre) .
5Í  Gabinete gót ico,  del Sr.  Lucini  (hi jo).
6Í  Mansión de la L o c u r a ,  idem ( idem).

La música de los coros es composición del maestro Don 
Ramón Carnicer .

La de los bailes lo es del profesor de las orquestas Don 
Luis Arche.  Los bailes están compuestos y di t igidos por  Don 
Manuel  Casas y  D. J .  Bautista Cozzer.

C R U Z .  Hoy  no hay función.
Mañana  mar tes  se volvet á a poner en escena la aplaudida  

y  acredi tada ópera t i tul ada

L A  P R I G I O N E  DI E D I M B U R G O .

N o ta .  Se está ensayando y se ejecutará  á la brevedad 
posible la ópera mieva en tres actos t i tulada L a  Congiura  
d i  U enezia .

Apenas hay periódico en toda España que  no haya hecho 
ya mención honorífica de este spa r t i t o ,  debido á la aplica» 
eion y laboriosidad de un nuevo composi tor español .  En to
das las reuniones de personas amantes de la música se ha ha
blado de e’l igualmente con elogio;  y varios inteligentes que 
hau oido algunas de sus principales piezas,  hacen de está 
obra positivo aprecio.  Con tales antectxleutes la empresa cre
yó que  era  un deber  suyo ab r i r  á L a  C ongiura  d i  f^cnezid  
la escena de M a d r id ,  lisonjeándose de que el públ ico le ten
dría en cuenta esta nueva demostración de  su afanosa solicir 
tud por  complacer le  , presentándole cuantos espectáculos juz- 
gfi*que pueden ser le agradabl es ,  no menos que el noble (le
seo de est imular  á los ingénios españoles en tan dificultosa 
cuanto hasta ahora abandonada carrera .  Jus to  le pareció tam
bién que  en un escenario donde se han ejecutado tantas obras 
ext r ange ra s  con todos los a t r ac t i vos ,  con todo el br i l lo de la 
pornpa teat ral  , gastando para conseguirlo considerables su
mas ,  no se economizase en la función* que se anuncia nada de 
cuanto exige para ser decorosamente presentada.  Asi pues se 
propuso exorna r l a  sin omit i r  circunstancia en cuanto lo per
mitiesen los medios de que disponer  puede;  teniendo en me*, 
mor ía  ademas que el drama del Sr.  Ma i t i nez  de la Rosa , de 
donde está deducido el l ibro i t al i ano,  ha dejado gratos re» 
cuerdos entre  los amantes del t e a t ro ,  después de ser ap l au 
dido en repet idas representaciones siempre lujosa y propia
mente decorado.

Se est renarán cuatro yistas pintadas al intento por  Don. 
Eusebio Lucini .




